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Desde la Dirección General de Recursos Humanos de la Consejería de Educación, 
se ha mandado a todas las Direcciones Provinciales una instrucción explicando 
como debe disfrutar  las vacaciones y permisos el personal fijo-discontinuo de 
comedores escolares. 

Tienen derecho a:  

• 21 días de vacaciones  

•  5 días de Asuntos Particulares 

• A éstos habrá que sumar, según el art. 8 del Convenio Colectivo, por 
antigüedad: 

  15 años 1 día 

 20 años  2 días 

 25 años 3 días 

 30 años o más  4 días 

• Según el EBEP hay que añadir también: 

 A partir del sexto trienio, 2 días más. 

 A partir del octavo trienio, 1 día más por cada trienio 

 

Las vacaciones y permisos se disfrutarán en los periodos vacacionales y días no 
lectivos establecidos en el calendario escolar, y periodos de inactividad del 
comedor incluyendo las semanas de inicio y finalización del curso escolar. 

Si algún trabajador necesita disfrutar algún día fuera del periodo de inactividad del 
comedor, habrá que solicitarlo con 15 días de antelación a la Dirección Provincial, 
para que proponga la sustitución del personal de cocina que sea necesario. 

Vacaciones y días no lectivos a lo largo del curso:   Días 

Vacaciones Navidad 2008                                                       8  

Carnavales (23, 24 de febrero)      2 

Día del Docente (31 de octubre)     1 

Puentes: día de la Comunidad (24 de abril)    1 

Semana Santa (6,7,8,13 de abril 2009)     4 

      Finalización act. Lectivas (24 al 30 de junio)                    
4 

     Comienzo del curso (del 1 al 8 de septiembre)       6 

         Total    26 
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